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Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
23 de julio de 2008.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de la Diputa-
ción Provincial de Córdoba, contra el Acuerdo adoptado con 
fecha 20 de julio de 2007, por la Comisión Provincial de Valo-
raciones de Córdoba, desestimando el requerimiento realizado 
por dicha Corporación contra el anterior Acuerdo de fecha 
29 de marzo de 2007 y que fija el justiprecio de los bienes 
expropiados en seis mil setecientos un euros con ochenta y 
cuatro céntimos de euro (6.701,84 euros), en el expediente 
2006/036, relativo a un procedimiento de expropiación for-
zosa en terrenos propiedad de don Pedro Serrano Aguilera 
(polígono 29, parcela 213, del término municipal de Priego 
de Córdoba), y en el que sería Administración expropiante la
Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

Segundo. Remitir a don Pedro Serrano Aguilera, como 
interesado en el procedimiento, fotocopia del requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de 
la LJCA se emplaza a don Pedro Serrano Aguilera y a aque-
llas personas, terceros interesados, a cuyo favor se hubieren 
derivado o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, para 
que en el plazo de nueve días puedan personarse como de-
mandados en dicho procedimiento. La presente Resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 25 de julio de 2008.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de rehabilitación de edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Expte.: 11-RC-0013/04.
Comunidad de propietarios: Cdad. Prop. Profesor Antonio Ra-
mos, 5.
Núm. viv.: 15.
Subvención: 28.833,83 €.

Cádiz, 9 de mayo de 2008.- La Secretaria General, 
Encarnación Velázquez Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de rehabilitación de edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-007/06.
Comunidad de propietarios: Cdad. Prop. Azorín 29.
Núm. Viv.: 8.
Subvención: 36.000,00 €.

Cádiz, 23 de julio de 2008.- La Secretaria General, 
Encarnación Velázquez Ojeda. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, en el re-
curso contencioso-administrativo Procedimiento Abrevia-
do núm. 738/2006, seguido a instancias de Indecgisa.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 738/2006, interpuesto por Indecgisa, contra 
la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución dictada por la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, por la que se 
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deniega a la actora una solicitud de subvención por importe 
de 12.624 euros, se ha dictado sentencia por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, con fecha 
13 de junio de 2008, y cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallo: Que estimando parcialmente el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el actor contra desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto contra 
Resolución dictada por la Dirección Provincial del Servicio An-
daluz de Empleo de Cádiz por la que se deniega solicitud de 
subvención por importe de 12.624 euros.

1. Se declara contraria al Ordenamiento Jurídico la Reso-
lución impugnada, la cual se anula íntegramente.

2. Se retrotraen las actuaciones del expediente admi-
nistrativo al momento anterior a dictarse la Resolución del 
mismo, debiendo dictarse nueva Resolución suficientemente 
motivada y decidiendo sobre la procedencia de su solicitud, 

teniendo en cuenta los requisitos y condicionamientos impues-
tos por la Orden que la regula, y partiendo de lo expuesto en el 
fundamento de derecho segundo de esta Resolución.

3. Se desestima la pretensión de la recurrente sobre de-
claración de su derecho a la obtención de una subvención de 
12.624 euros.

Todo ello sin hacer especial imposición de costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 11 de agosto de 2008.- El Consejero de Empleo, P.D. 
(Orden de 14 de julio de 2004), la Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 


